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En SU virtud a propuesta. del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y ¡)revia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión ele treinta y uno de marzo de mn 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, se autorlza al Instituto Nacional 
de IndustrIa a emttir mil doscientos cincuenta millones de 
peseta.s nominales en obliglt.Ciones. que se denominarán «Obli
gaciones !NI-Ribagorzana, canjeables, decimosexta emisión», 
qUe gozarán de exención del impuesto sobre las rentas del 
ca;pital 

Los actos, CO!Iltratos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su emisión, conversión, transformación o canje y 
su negociación en Bolsa estarán exentos de toda clase de im
puestos presentes y futuros, y en especial del impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen
ta.dos. 

De acuerdo COiIl lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de igu,ales exenciones las entregM de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia dt la expresada emisión. 

Articulo segundo.-La operación se hará mediante emisión a 
la par de doscientos cincuenta mil títulos al porta;dor. de cmco 
mil pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente 
del uno al doscientos cincuenta mil que devengarán el mterés 
del cinco y cuarto por ciento anual. Ubre de impuestos, a pa;gar 
por cupones semestrales, y cuya amortización se llevará a 
efecto en el plazo de veinte años, contados a partir de primero 
de eneco de mil novecientos setenta y tres, mediante sorteos 
anuales. el primero de íos u.ales tendrá lugar el treinta y uno 
de diciembre del indicado año, estando representada la anua
lidad de amortización del principal y el pago de los intei'eses 
por la cifra de ciento dos millones cuatrocientas cuarenta mil 
trescientas cincuenta pesetas o la cantidad qUe resulte después 
de deducir el importe de las obligaciones que se conviertan en 
acciones. 

Los cupones tendrán vencimlento treinta de enero y treinta 
de julio de cada año. La cU>l.ntia del primer cupón ascenderá al 
interés devengado desde el último día del mes en que se ingrese 
el impor·te del tít ulo suscrito hasta el primer vencimiento. 

Articulo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán conver
tirse en acciones de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ri. 
bagorzana, S. A.». durante el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos, siempre que previamente lo hubiera solio 
citado el obligacionista durante el plazo comprendido entre el 
uno de julio y el treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo tri
mestre natural de mil nov,~ientos setenta y dos (primero de 
abril a treinta de junio) Si no existiera cotiZación o si ésta no 
fuera suficientemente significativa , la valoración de las acciones 
de la <oEmpresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, Socie
dad Anónima», se dete~min·ará a tendiendo a la relación que 
exista entre su rentabilidad neta y la rentabilidad media que, en 
el expresado segundo trimestre y en la BolSa de Madrid, corres
ponda a las acciones de cotización calificada. En cualqUier caso 
la valoración tendrá el límite mínimo de la par. 

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del 
ciento diez por ciento 

Las diferencias que se produzcan pOr razón de no correspon-
'. del' un número entero de acciones a las obligaCiones que un mis

mo tenedor presente al canje podrán redondearse por defecto o 
por exceso. bien sea completando o recibiendo su importe en 
efectivo 

Dentro de los diez primeros dias del mes de julio de mil no
vecientos setenta y dos se pUblicará en los Boletines de Cotiza
ción Oficial de las Bolsas de Madr id , Barcelona y Bilbao el 
referido cambio de las acciones de la «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana, S. A.». en el segundo trimestre de 
mil novecientos setenta y dos. 

Artícu'lo cuar·to.-El Estado garantiza el interés y la amorti
zación de las indicadas obligur-iones. 

Artículo quínto.-Todas las Entidades, sin distinción, que rea· 
licen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutua
lidades, Instituto Nacional de Previsión , Compañías de Seguros 
y de Ahorro V Capitalización , ~ Sociedades en general quedan 
autorizad,as a invel"tk sus disponibilidades, asi como ¡j, consti
tuir las correspondien tes reservas matemáticas y de riesgos en 
curso, en las expresadas obligaciones, que se a;dmitirán de dere
cho a .- la cotización en las Bolsas oficiales y serán aceptadas 
como depósito o fianza por la Administración Pública. 

ArtIculo sexto.-Por lós Ministros Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo que se dispone en este De
.... 'Teto 

Asi lo dispongo por- el pres'ente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de m il novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 754/1967, de 6 de abril, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emi
tir quinientos millones de pesetas nominales en 
obligac1ones que se denominarán «Obligaciones INI
Intel.h.orce canjeabtes, tercera emisión». 

La Ley f·undaciona.l del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno au
toriza a dicho Organismo a emitir obl.1gaciones nominativas o al 
portador, de duración no inferior a veinte añOs, siempre que la 
operación sea autorizada por Decreto en el que podrá conceder
se la garantia del Estado para el pa;go del capital y de los inte
res de las obligaciones emitidas. 

El articulo dieciocho del Reglamento del Instituto Nac10nal 
de Industria dictado oara desarrollar la citada Ley y aprobadO 
por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta. 
y dos, establece que el importe de tales obligac1ones podrá ads
crtbirse a una aoonción o Empresa determinada.. 

En el articulo quinto de la expresada Ley se setiaJan Isa 
ventajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados titu
los y la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, 
Ahorro y Previsión puedan invertir sus d1spoaib1l1dades en la 
adquisición de las indicadas obligaciones_ 

Con sujeción a la previsión de recUrsos financieros, aproba
da por el programa de Actuac1ón e Inversiones de las Empre
sas Nacionales en que participa el Instltuto Nacional de Indus
tria correspondiente al año en curso se propone dicho Organis
mo emitir quinientos millones de pesetas en obligaciones_ que se 
denomínarán cObligaclOnes INI-Intelhorce, canjeables», cuyas 
caracteristicas y fecha de puesta en circulación-a medida que 
lo requieran sus necesidades financieras-se señalan en la pro
puesta elevada por el Instituto Nacional de Industria al Go
biecno. 

En su virtud a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión de treínta Y uno de marzo de mn no
vecientos sesenta y siete: 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el articu
lo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de 
Industria a emitir quinientos millones de pesetas nominales en 
Obligaciones, que se denominarán «Obligaciones INI-Intelhorce, 
canjeables. tercera emisión», que gozarán de exención del im
puesto sobre las rentas del capital. 

Los actos contratos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su emisión, conversión, transformación o can~e, y su 
negociación en Bolsa, estarán exentos de toda clase de lIDpUes
tos presentes y futuros y en especial del impuesto general sobre 
transmisiones pa.trimoniales y actos jurídicos documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto. disfrutarán 
de iguales exenclOnes las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión. 

Articulo segundo.-La operación se hará mediante emisión 
a la par, de cien mil títulos al portador, de cinco mil pesetas 
nommales cada uno, numerados correlativamente del uno al 
cien mil, que devengarán el interés del cinco y cuarto por ciento 
anual, libre de impuestos, a pagar por cupones semestrales, ., 
'cuya amortización se llevará a efecto en el plazo de veinte añ~ 
contados a partir de primero de enero de mil novecientos se
tenta y tres, mediante sorteos anuales, el primero de los cuales 
tendrá lugar el treinta y uno de diciembre del indicado año, 
estando representada la anualidad de amortización del princi-, 
pal y el pago de los intereses por la cifra de cua;renta millones 
novecientos setenta y seis mil ciento cuarenta pesetas o la can
tidad que resulte después de deducir el importe de las obliga.
ciones que se conviertan en acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento veintiocho de febrero y 
treinta de agosto de cada año. La cuantía del primee cupón 
ascenderá al interés devengado desde el último dia del mes en 
que se ingrese el importe del título suscrito hasta el primer 
vencimiento. 

Artículo tercero.-Las expresadas . Obligaciones podrán con
vertirse en acciones de «Industrias ' Textiles del GUadalhorce, 
Sociedad Anónima», durante el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos siempre que previamente lo hubiera so
licitado el obligacionista durante el plazo comprendido entre el 
uno de julio y el , treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Ma.drid, en el segundo tri
mestre nllltural de mil novecientos setenta y dos (primero dé 
abril a treinta de junio) , Si no existiera cotización o si ésta no , 
fuera suficientemente significa tiva, la valoración de las acciones 
de «!Industrias Textiles del GuadaJhQrce, S. A.», se determina.
rá a tendiendo a la relación que exista entre su rentabilidad neta 
y la rentabilidad media que, en el expresado segundo trimestre 
y en la Bolsa de Madrid, corresponda a 1!liS acciones de cotiza.
ción calificada. En CUalquier caso la valoración tendrá el lim1te 
mínimo de la par. 

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo de 
ciento diez por ciento. 

Las diferencias que se produzcan por razón de no correspon
der un número entero de acciones a 1M obligaciones que UD 
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mismo tenedor presente al canje podrá n redondearse por de
fecto o por exceso bien sea completando o recibiendo su im
porte en efectivo 

Den tro de los diez primeros días del mes de julio de mn 
novecientos setenta y dos se publicará en los Boletines de Coti
zación Oficial de ,as Bolsas de Madrid, Bar celona y Bilbao el 
referido cambio de ias acciones de «Industrias Textiles del 

. Gua{\alhorce .. S . A.l), en el segundo trimestre de mil novecientos 
setenta y dos 

Artículo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amorti
zación de las indicadas obligaciones 

Articulo quinto.- T odas las Entid a{\es. sin distinción, que rea
licen oper aciones de crédito y seguro. Cajas de Ahorro. Mutua
.lidades, Instituto Nacional de Previsión . Compañías de Seguros 
y de Ahorro y Caplta!ización y Sociedades en general quedan 
autorizadas a invertir sus disponibilidades. asi como a consti
tuir las correspondien tes reservas matemáticas y de riesgos en 
curso. en las expresadas obligaciones. que se admitirán de dere
cho a la cotiza.ciÓn en las Bolsas oficiales y serán aceptadas 
como depósito o fianza por la Administ ración pública 

Articulo sexto.-Por los Ministros Subsecretar io de la Presi
dencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias para la ejeCUCión de lo que se dispone en este 
Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y seis 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 
. LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 755/ 1967, de 30 de marzo, por el que 
se indulta a Consuelo Basáñez Fernández de Cas
tañeda de la pena privativa de lfbertad que le 
queda por cumplir. 

Visto el expedien~ de indulto de Consuelo Basá fiez Fernández 
de Castañeda condenada por la Audiencia Provincial de Vi
toria, en sen tencia de qUince de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro como a u tora de un delito de estafa, a la pena de seis 
¡tfios y un día de prisión mayor. y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta J ocho. 

De acuerdo con el parecer .el Ministerio Fiscal y del Tribunal 
sentenciador, a propuesta del Ministro d e Justicia y previa de
Uberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en. indultar a Consuelo Basáfiez Fernández de Casta-: 
fieda del resto de la pena privativa de libertad que le queda 
por cumplir, y que le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a treinta de m arzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO F&ANCO 
. El Ministro de Justicia. 

ANTON.IO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 756/ 1967, de 30 de marzo, por el que 
se indulta parcialmente a Mateo Sepúlveda Vidal. 

Visto el expediente de rndulto de Mateo Sepúlveda Vida.!, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de Málaga. que le 
condenó en sentencia de tre inta de septiembre de mil nove
cientos sesen ta y seis. como au tor de un delito de robo, a la 
pena de cuatro afios, dos meses y un d-ia de presidio menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos. 
. Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se

tenta. regUladora de la gracia de indulto, y el Decreto 'de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal 
sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
Uberación del Consejo de A-J.rnistros en su reunión del día die
cisiete de marzo de mil novecientos sesen ta y siete, 

Vengo en indultar a Mateo Sepúlveda Vidal. conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada 
sentencia. por la de seis meses de arresto mayor 

Así lo dispongo por el presente Decr eto, dado en Madrid 
a treinta de marzo de mil novecientos sesen ta y siete. 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANC[SCO FRANCO 

DECRETO 757/ 1967, de 30 de marzo, por el que 
Se rehabilita . sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, el título de Vizconde .de la Torre a favor de 
don Luis Gérmez-Acebo y Duque de Estrada. 

Accediendo a · lo solicitado por don Luis Gómez-Acebo y Du
que de Estrada, de conformida{\ con lo prevenido en la Ley de 
cuatro de mayo d,e mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto 
de cuatro de junto del mismo año y Real Decreto de veintisiete 
de mayo de mil novecientos doce; de acuerdo con el parecer sus
tentado por la ComiSIón Permanente del Consejo de . Estado, 
previa deliberación del Consejo de Ministros de fecha diecisiete 
de marzo de mi' novecientos sesen ta y siete y a propuesta del 
de Justicia, 

Vengo en reha bilitar a su fa vor , sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho. el titulo de Vizconde de la Torre p8.ra si, sus 
hijos y sucesores legítimos. previo pago del impuesto especial 
y dem ás requisi tos complemen ta<Tlos. 

Asi lo d ispongo po.r el presen te Decreto, dado en Madrid 
a treinta de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mln1stro de Justicia 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FtRANCO 

DECRETO 758/ 1967, de 13 de abril, por el que se 
concede a S. A. Doña María del Pilar de Barbón 
y de Barbón, con carácter vitalicio, la facultad de 
usar en España el título de Duque de Badajoz. 

En atención a las circunstancias que concurren en Su Alteza 
Doña Maria del Pilar de Barbón y de Barbón, nieta de Su Mar 
jestad el Rey Don Alfonso XIII, 

He tenido a bien concederle con carácter vitalicio, la facul-
tad de usar en España el título de Duque de Badajoz. f 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de JustiCia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones 
por la que se concede la Medalla de Plata al Mérito 
SOCial penitenciari~ a los señores que se indican. 

En aplicacióñ de lo prevenido en el articulo 399 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones y en atenció'n a los 
relevantes méritos contraídos en relación con la Obra Peniten
ciaria Nacional por don Pedro Sánchez Cruzado, Presidente de 
la Delegación Local del Patronato de Nuestra Sefiora de la 
Merced para la Redención de Penas por el Trabajo en Ciudad 
Real y don Ismael Crespo Luengo, Radiólogo del Dispensario 
Antituberculoso de dicha lOcalidad, 

Esta Direccié>n General h a ten ido a bien concederles la Me
dalla de Plata al Mérito Social P enitenciario. 

Madrid, 22 de m arzo de 1967.-El Director general, Jesús ·G. 
del Yerro. . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 7 de abril de 1967 por la que se dis
pone · la ejecución de la sentencia del Tribunal Su
premo r ecaída en pleito número 335, interpuesto 
por «Industrias Químicas Textiles, S. A.)), por Im
puesto sobre Sociedades, cuota mínima, ejerciciO 
de 1957. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 335, interpues'to por «Industrias Químicas Textiles, S. -A.», 
contra resolución del Tribunal Económico-Administratlvo Centra;l 
de 30 de noviembre de 1965, sobre Impuestos de Sociedades, cuota 
mínima, ejerciciO de 1957 .la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia en fecha 11 de febrero de 1967, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguien t e: 

«Fallarnos: ~me estimando en pa.rte el recurso interpuesto 
por «Industrias Químicas Textiles, S. A.)), contra acuerdo del 
Tribun8l1 ,Económico-Administrativo Central de 30 de noviembre 
de 1985, debemos revocar y revocamos p arcialmente esta reso
lución declarando que la cuota mínima a saJtisfacer por el 
ejercicio de 1957 debe quedar reducida al segundo semestre del 
referido año, es decir , al cincuenta por ciento de la. prevista 
para la totalidad del ejercicio. Comirmamos el fallo recurrido 


